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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS QUITO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y 
una vez registrado en el respectivo libro de acciones y accionistas, me 

permito comunicar las siguientes Transferencias de acciones producida en 
la compañía EXPRESSCHASQUIS SOCIEDAD ANONIMA. 

  

  

Cedente Cesionario N.- Acciones Valor Nominal Valor Total 

Transferidas de Cada Acción De acciones 
Transferidas 

Germán | Esteban 17 | 100 dólares de - 1 
Ramiro Y Francisco los Estados 
Jiménez Jiménez Taco A Unidos de 

Santamaria Norte América 
  

C.L 1702672138 CI. 1712204849 

  

Esteban Álba Margoth IS 100 dólares de | 1 
Francisco Taco Velasco” los Estados N 
Jiménez Taco Unidos de 

Norte América 
  

CL 1712204849 * |C.I 1703978294 A 
PH 

  

Nacionalidad: Nacionalidad: , 
Ecuatoriana  _- | Ecuatoriana e 

  

Tipo de Inversión | Tipo de Inversión |. 
Nacional y | Nacional 

F 
              

Número de Ruc 1791889568001 

Además le solicito a su autoridad, se me conceda una nómina actualizada 

de accionistas. 
  

ES Superintendencia de 

  

   
  

     

Comunico a usted para los fines consiguientes. 42 Compañías 

po S 2 2 FEB. 2012 
Atentamente, / r O 

ECO VUE CAPEIPI 

o A 
ota? 

FIRMA AUTORIZADA. 
cm rancisco Tim Se ¡PQ1ESq a/ Sis /e mo 

Esteban Francisco Jiménez Taco 

GERENTE GENERAL Hrawsferemcia, Se eos 

Dirección: Frutillas El2-144 y Av. Eloy Alfaro nor ima Aebeciomisias 
Teléfono: 02 3260366 / 0232653048 22. O2-2O/Z 

JAS YO 
CAPElP1 SUPER 

99 1FERI2012 155



Transferencia de Acciones 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los diecinueve días del mes de enero 

del dos mil doce, comparecen libre y voluntariamente los señores GERMAN RAMIRO 

JIMENEZ SANTAMARIA, soltero; y, el señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ 
TACO, soltero.- los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados 
en esta ciudad, a realizar la transferencia de Acciones con sujeción a las siguiente 
cláusulas: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la presente 

Transferencia de Acciones, comparecen: en calidad de CEDENTE, el señor GERMÁN 

RAMIRO JIMENEZ SANTAMARIA,; soltero y, en calidad de CESIONARIO el 

señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, de estado civil soltero.- los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

1.- Por escritura pública otorgada a los dieciocho días del mes de febrero del año dos 
mil tres, ante el notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito Distrito Metropolitano; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito Distrito Metropolitano el veinte y siete de junio del año dos mil tres se anoto en 
el Repertorio bajo el número uno 19236, compañía EXPRESSCHASQUIS 
SOCIEDAD ANONIMA. 

2.- En la mencionada compañía el señor GERMAN RAMIRO JIMENEZ 

SANTAMARÍA, posee una acción de un valor de cien dólares de los Estados Unidos 

de Norte América cada una. 

3.- El señor GERMAN RAMIRO JIMENEZ SANTAMARÍA, tiene la voluntad de 

transferir una acción de un valor nominal de cien Dólares de los Estades Unidos de 

Norte América cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de 
Compañías en vigencia, de la aludida acción libre y espontáneamente cede a favor de 
el señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, y por lo tanto transfiere a su 
favor, una acción de cien Dólares de los Estados Unidos de Norte América cada una, 
que actualmente posee en la compañía EXPRESSCHASQUIS SOCIEDAD 
ANONIMA. 

TERCERA ACEPTACION.- El señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, 
acepta la transferencia de acciones, que antecede y sus consecuencias de orden legal, 
por convenir asi sus intereses. 

CUARTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ante la Transferencia de 
acciones que antecede, el Capital social de la compañía EXPRESSCHASQUIS 
SOCIEDAD ANONIMA., queda integrado de la siguiente manera: 

Accionista CAPITAL Acciones 

Carlos Gerardo Jiménez Santamaría 1500 15 

Esteban Francisco Jiménez Taco 500 5



  

QUINTA.- RATIFICACION.- Presentes cedente y cesionario manifiesta que se 
encuentra pagado el valor total de las acciones materia de la presente transferencia de 

acciones, declaran su conformidad con el presente acto y sus consecuencias de orden 
Legal y se ratifican del contenido de este instrumento. 

Para constancia de lo cual las partes firman este documento de transferencia de acciones 
en tres ejemplares de igual contenido y valor. 
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Transferencia de Acciones 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los diecinueve días del mes de enero 

del dos mil doce, comparecen libre y voluntariamente los señores ESTEBAN 

FRANCISCO JIMENEZ TACO, soltero; y, la señora ALBA MARGOTH TACO 

VELASCO , casado .- los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad, a realizar la transferencia de Acciones con sujeción a las 

siguiente cláusulas: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la presente 
Transferencia de Acciones, comparecen: en calidad de CEDENTE, el señor ESTEBAN 

. FRANCISCO JIMENEZ TACO, soltero ; y, en calidad de CESIONARIO la señora 

ALBA MARGOTH TACO VELASCO, de estado civil casado.- los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

1.- Por escritura pública otorgada a los dieciocho días del mes de febrero del año dos 
mil tres, ante el notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito Distrito Metropolitano; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito Distrito Metropolitano el veinte y siete de junio del año dos mil tres se anoto en 
el Repertorio bajo el número uno 19236, compañía EXPRESSCHASQUIS 
SOCIEDAD ANONIMA. 

2.- En la mencionada compañía el señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, 

posee cinco acciones de un valor de cien dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada una. 

3,- El señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, tiene la voluntad de transferir 
una acción de un valor nominal de cien Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de 

Compañías en vigencia, de la aludida acción libre y espontáneamente cede a favor de 
. A la señora ALBA TACO, y por lo tanto transfiere a su favor, una acción de cien 

Dólares de los Estados Unidos de Norte América cada una, que actualmente posee en 
la compañía EXPRESSCHASQUIS SOCIEDAD ANONIMA. 

TERCERA ACEPTACION.- El señor ESTEBAN FRANCISCO JIMENEZ TACO, 
acepta la transferencia de acciones, que antecede y sus consecuencias de orden legal, 

por convenir así sus intereses. 

CUARTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ante la Transferencia de 
acciones que antecede, el Capital social de la compañía EXPRESSCHASQUIS 
SOCIEDAD ANONIMA., queda integrado de la siguiente manera:



Accionista CAPITAL Acciones 

Carlos Gerardo Jiménez Santamaría 1500 15 

Esteban Francisco Jiménez Taco 400 4 

Álba Taco 100 1 

Total 2000 20 
QUINTA.- RATIFICACION.- Presentes cedente y cesionario manifiesta que se 

encuentra pagado el valor total de las acciones materia de la presente transferencia de 

acciones, declaran su conformidad con el presente acto y sus consecuencias de orden 
Legal y se ratifican del contenido de este instrumento. 

Para constancia de lo cual las partes firman este documento de transferencia de acciones 

en tres ejemplares de igual contenido y valor. 

   

  

   
teban Francisco Jime aco 

Cederte====— Cesionario 

C.I 1712204849 C.I 170397829-4


